13. A ABARATAR MÁS EL TRABAJO
Como era de esperarse, y al igual que en el caso del medio ambiente, el TLC contiene un capítulo de asuntos laborales, pues ¡cómo no cuidarse de que se les achaque despreocupación por la suerte de los trabajadores! Pero el primer problema que tiene el Imperio para convencer al respecto es que el Tratado no contiene el derecho de los trabajadores colombianos de irse a laborar a Estados Unidos, que debería ser el primer derecho consecuente con el que se les otorga al capital, a las mercancías y a los monopolistas de ir y venir, con toda libertad, de Estados Unidos a Colombia y viceversa. Como en otros temas, Estados Unidos ni siquiera permitió que este aspecto hiciera parte de las conversaciones, seguramente porque cualquier ciudadano de ese país puede venir a Colombia sin que medien visas y, principalmente, porque ni este ni ninguno de los otros TLC que tramita la Casa Blanca, ni el Alca en su momento, tienen como objetivo constituir un continente en el que todos los países disfruten de niveles de vida relativamente altos y similares. Por el contrario, la decisión estadounidense de construir un enorme muro de centenares de kilómetros en la frontera con México para impedir que los millones de hambreados por el “libre comercio” en el continente busquen mejor fortuna en Estados Unidos demuestra que en la América que auspician en una parte se amontonará la riqueza y en otra la pobreza. En este aspecto sí que no se parecen en nada estos tratados al que constituyó a la Unión Europea, así despistados y manipuladores los presenten como semejantes.

Con un texto idéntico al ya comentado del capítulo de medio ambiente, el de asuntos laborales también hace demagogia sobre la estabilidad de las normas para que estas no se empeoren con el objetivo de conseguir negocios, pero abre todas las posibilidades para que así ocurra. Aquí aparece, como en aquel, la misma sospechosa redacción que señala que las partes pueden incrementar sus recursos para fiscalizar el cumplimiento de la legislación, pero que ello debe reflejar un “ejercicio razonable de tal discrecionalidad” y que debe ser una “decisión adoptada de buena fe” (?!). También utiliza el alcahuete término “inapropiado” para juzgar el cambio de las normas y el tramposo “procurará” que ello no suceda, con lo que le da el pase a cualquier modificación. E igualmente especifica que ninguna parte queda facultada “para hacer cumplir la legislación laboral en el territorio de la otra”.

Este intento de manipular al lector, que aparece exacto en los capítulos de medio ambiente y laboral, destapa un hecho medular e inevitable de los TLC: el precio de la mano de obra debe disminuir y los cuidados ambientales empeorar, aun cuando digan lo contrario. Porque entregadas casi regaladas las materias primas mineras a los extranjeros, traspasada la propiedad pública a menos precio a las trasnacionales y tomada la decisión de reducirles a poco o a nada sus impuestos, ¿con qué otra cosa van a competir entre sí estos países para atraer a los inversionistas de Estados Unidos que se supone van a reemplazar la capacidad nacional de generar ahorro que destruye el “libre comercio”? ¿Y no muestra la experiencia nacional e internacional que uno de los fundamentos del “libre comercio” es el empeoramiento de las condiciones laborales, situación a la que se ha llegado mediante modificaciones legales y el desconocimiento práctico de las garantías sindicales establecidas en las leyes?

Al final del capítulo se precisa que cuando se habla de salarios mínimos no se refiere a que deben mantenerse los actuales, sino al “nivel del salario mínimo general establecido” por cada país (artículo 17.7), nivel que cada uno podrá poner donde le plazca. Y ya hay documentos del Banco Mundial, avalados por el gobierno de Colombia, que señalan que el salario mínimo colombiano debe reducirse más, como una manera de “adecuar” el país al “libre comercio”. ¿No se despidió el ex director de Planeación Nacional, antes de irse trabajar a sueldo en el BID, con declaraciones en las que propuso un salario mínimo inferior al actual y que el rural fuera menor que el urbano? Bien sea porque se violen las leyes o porque se modifiquen, si el TLC entra en vigencia caerán los salarios y los demás derechos laborales de los colombianos, salvo que una lucha social de enormes proporciones lo impida, pues de ese envilecimiento, hay que reiterarlo, depende la capacidad de los empresarios para exportar o para defenderse de las importaciones y para atraer el capital extranjero.

¿No se pone contra su patria un Presidente de la República que pacta un acuerdo con una potencia extranjera que, de manera oculta, impone, en la práctica y como tendencia inexorable, competir con los bajos costos de la mano de obra nacional y el deterioro del medio ambiente?

A USA, pero por “el hueco”

Como ya se dijo, el TLC no modificó la indigna relación que le permite a cualquier estadounidense entrar a Colombia con solo lucir el pasaporte, mientras que obliga a los colombianos del común a colarse por “el hueco” a ese país, ante la imposibilidad de cumplir con las cada vez más difíciles condiciones que Estados Unidos les impone a los latinoamericanos que desean viajar allí, incluso cuando van de turistas. Además, solo por excepción puede un colombiano obtener una visa de trabajo para laborar en el territorio del Imperio, derecho que se otorga si así lo requiere el interés estadounidense. Y la condición se hace más rígida cuando quien desea migrar sueña con trabajar en la profesión en la que hizo estudios universitarios, porque aun cuando consiga la visa puede no lograr la homologación de su título ni la licencia para trabajar en esa profesión en Estados Unidos, licencia que tiene la dificultad adicional de que hay que tramitarla estado por estado.

Y aun cuando sobre las posibilidades de los profesionales colombianos que quieran vivir y ejercer en Estados Unidos los neoliberales han creado ilusiones con el TLC, lo cierto es que allí nada se estableció al respecto. El tema se trató en el capítulo once, pero como “Comercio transfronterizo de servicios”, el cual, para este caso, define los servicios profesionales como aquellos que desarrollan personas que tienen títulos de nivel universitario y cuyo ejercicio profesional exige de alguna autorización legal (matrículas, licencias, etc.). Y lo transfronterizo significa que la profesión se ejerce en el territorio de una parte y el servicio se presta en el de la otra, como sucede, por ejemplo, con un plano arquitectónico que se realiza en Estados Unidos para una construcción en Colombia o viceversa.

En el capítulo se definió que los servicios transfronterizos podrán prestarse con la misma condición del llamado trato nacional, es decir, en igualdad de condiciones en Colombia y en Estados Unidos para los ciudadanos de ambas partes, pero no se estableció nada para el reconocimiento de los títulos y las licencias, lo que significa que no quedó aprobada la prestación de dichos servicios. A lo más que se llegó fue a pactar que se creará una comisión que estudiará los casos de la ingeniería y la arquitectura (no se mencionan otros) y como un asunto de las “licencias temporales” (hasta por tres años y pueden ser o no renovables), pero sin que se obligue a llegar a acuerdos en ningún plazo, luego podrá o no podrá darse este comercio transfronterizo, dependiendo de lo que decida después, y como lo decida, el Imperio. Porque una vez Colombia se sometió a todos los designios de este, ¿con qué fuerza podrá exigir que el asunto se resuelva a su favor?

Y es de advertir que si se llega a algún acuerdo sobre servicios profesionales transfronterizos, se caería también en la figura de los derechos iguales para las fuerzas desiguales, lo que podría significar más pérdidas que ganancias para los colombianos.
